
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2022 01018 00 
  
Las respuestas de la oficina de correo obrante a folios 9 y 13 del expediente digital, 
incorpórese al presente plenario. 
 
Teniendo en cuenta que la ejecutada MARÍA LILIA VERANO DE MURILLO no pudo 
ser notificada del mandamiento de pago en la Calle 73 B N° 78 B - 55 de Bogotá y 
en el correo electrónico DGDAFAFAFAF@HOTMAIL.COM, y como quiera que no 
se denunció más direcciones en el libelo, se ordena oficiar a Capital Salud, para 
que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, 
informe sobre las direcciones físicas y electrónicas de MARÍA LILIA VERANO DE 
MURILLO, identificada con CC No. 29327447, con ánimo de evitar ulteriores 
nulidades (parágrafo 2, artículo 291 del C.G.P.) 
 
NOTIFÍQUESE, 
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